
   

 

D. Iñigo de la Lastra 

Director General 

Departamento de Mercados Secundarios 

CNMV 

 

Barcelona, 8 de marzo de 2013 

 

Muy Sr. Mío: 

 

Por la presente, SERVICE POINT SOLUTIONS, S.A. pone en su conocimiento, a los efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores y disposiciones 
concordantes el siguiente: 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 

El Consejo de Administración de Reprotechnique S.A., sociedad francesa participada en el 51% por parte de 
Service Point Solutions, S.A., tras constatar la difícil situación financiera de la entidad gala, ha iniciado los 
trámites encaminados a la declaración de insolvencia.  
 
Reprotechnique ha mantenido pérdidas continuadas a lo largo de los últimos años, que han sido 
consolidadas en las cuentas del grupo Service Point.  
 
Durante el periodo entre Agosto de 2010 y Octubre de 2011, la sociedad francesa estuvo incursa en un 
proceso de Readressement Judiciare (suspensión de pagos temporal) en el que se reestructuró su deuda 
según un calendario de repago a diez años. Desde la finalización de este proceso, se observó una cierta 
mejora a nivel operativo, pero  insuficiente para hacer frente al pago de la deuda acumulada. 
 
Service Point por su parte, decidió provisionar la totalidad de su participación en la sociedad francesa, con lo 
que el proceso de declaración de insolvencia, no tendrá ningún impacto negativo en los resultados ni en el 
balance de Service Point ni a nivel individual, ni a nivel consolidado. Las ventas de Reprotechnique en 2012 
representaron menos del 5% de las ventas totales del grupo, y su EBITDA y resultados netos fueron ambos 
negativos. 
 
La decisión acordada por el Consejo de Reprotechnique, en el que SPS cuenta con tres miembros, está en 
línea con el plan estratégico de SPS, recientemente presentado al mercado, donde el grupo ha reafirmado su 
intención de abandonar las actividades que aportaban perdidas, para concentrarse totalmente en la mejora 
de la rentabilidad del negocio, y la consecución de beneficios netos positivos en 2013. 
 
 
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 
 
 
 

Matteo Buzzi  

Director General Financiero (CFO) 
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